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3. EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Norma 3.1 Competencias para la gestión del gasto

Corresponde a los órganos unipersonales contemplados en el artículo 34.1 de 
los Estatutos (excepto subdirectores y secretarios de centros, departamentos e 
institutos) y a los responsables económicos de las actividades de I+D+i, subven-
cionadas o derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario , y de las actividades de formación no reglada, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, autorizar los gastos, efectuar la disposi-
ción y la liquidación del crédito exigible y proponer al Rector la correspondiente 
ordenación del pago.

Norma 3.2 Gestión desconcentrada del gasto por oficinas gestoras y proyectos

Sin perjuicio de la vinculación normativa de los créditos del presupuesto de gas-
tos, determinada en la Norma 2.1 como las consignaciones por capítulo y progra-
ma presupuestario, la unidad de gestión desconcentrada del presupuesto 2024 
en la Universitat Politècnica de València es la oficina gestora. A través de esta se 
gestiona el gasto de los diferentes capítulos del presupuesto ordinario de una 
o varias unidades administrativas, así como los correspondientes a las activi-
dades de I+D+i, subvencionadas o derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a las actividades de forma-
ción permanente.

El Presupuesto de la Universitat Politècnica de València para 2024, se gestionará 
por las oficinas gestoras que se enumeran en el Anexo 2 de estas Normas y con 
la distribución de gastos que recoge el Estado del Gastos. La creación, modifica-
ción o supresión de estas será competencia del Rector.

La ejecución del gasto de una actividad específica, financiada con recursos pro-
pios o ajenos, se realizará mediante proyectos. La gestión de todo proyecto se 
realizará mediante líneas presupuestarias o claves específicas y estará adscrita 
a una oficina gestora. La creación, modificación o supresión de estos será com-
petencia del Gerente.

Norma 3.3 Fases de gestión del gasto

La gestión de los créditos de gastos se realizará por los órganos unipersonales y 
por los responsables económicos de las actividades de I+D+i, subvencionadas o 
derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, mediante las siguientes fases, que darán lugar a la formalización 
de los correspondientes documentos contables:
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Documentos “A”; de autorización de gastos

La autorización es la operación contable que refleja el acto en virtud del cual se 
acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o apro-
ximada, y que destina a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario 
disponible.

La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto y la 
apertura del expediente de gasto, no implicando aún, relación con terceros aje-
nos a la entidad contable.

Documentos “D”; de compromiso o disposición de gastos

El compromiso o la disposición de gastos es la operación contable que refleja el 
acto en virtud del cual se acuerda o concierta con un tercero, tras el cumplimien-
to de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente 
autorizados, por importes exactamente determinados.

Documentos “O”; de reconocimiento de obligaciones

El reconocimiento de obligaciones es el acto mediante el cual se declara la exis-
tencia de crédito exigible contra la Universitat, derivada de un gasto autorizado 
y comprometido, previa acreditación documental de la realización de la contra-
prestación o del derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en 
su día autorizaron y comprometieron el gasto.

Documentos “K”; de propuesta de pago

Son documentos de propuesta de pago, aquellos mediante los cuales los distin-
tos centros gestores proponen al Rector el pago de obligaciones previamente 
reconocidas.

Documentos “P”; de ordenación del pago

Son aquellos mediante los cuales, tras la oportuna comprobación documental 
del derecho del acreedor, el Rector ordena a la Tesorería la realización del pago.

Documentos “T”; de realización efectiva del pago

Son aquellos mediante los cuales, la Tesorería de la Universitat procede a la rea-
lización material del pago.

Documentos “mixtos”

Un mismo acto administrativo puede abarcar más de una de las fases de ejecu-
ción del presupuesto de gastos. El acto administrativo que acumule dos o más 
fases producirá los mismos efectos que si dichas fases se acordaran en actos 
administrativos separados. Los documentos mixtos posibles son los siguientes:

•	 Documento “AD”. Autorización y compromiso o disposición de gastos.
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•	 Documento “OK”. Reconocimiento de la obligación y propuesta del pago.

•	 Documento “ADO”. Autorización, compromiso y reconocimiento de la 
obligación.

•	 Documento “ADOK”. Autorización, compromiso, reconocimiento de la obli-
gación y propuesta del pago. 

En el caso de las tramitaciones económicas que se realicen a través de la plata-
forma GEA (solicitud de viajes, indemnizaciones, visado de facturas, documentos 
contables…), se estará a los establecido en la normativa de firma electrónica apro-
bada por la UPV.

Norma 3.4 Liquidación del presupuesto 2023

La liquidación del presupuesto del ejercicio 2023 se efectuará antes del día uno de 
marzo del ejercicio 2024, con especificación de las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas el 31 de diciembre del ejercicio que se liquida, así como de los créditos 
pendientes de cobro y de la existencia en caja en la misma fecha.

No obstante, lo previsto en la norma 2.2, el Gerente, por delegación del Consejo 
Social tiene atribuida la competencia para incorporar a los créditos del estado de 
gastos del ejercicio siguiente:

a)	 Los saldos resultantes de la liquidación del presupuesto 2023 en la Oficina 
gestora de gestión de programas de reconocimiento de los Departamentos 
serán incorporados a los mismos créditos del presupuesto 2024.

b)	 Los créditos que garanticen compromisos de gastos contraídos hasta el 
último día del ejercicio presupuestario y que no se hayan podido realizar 
durante el mismo.

c)	 Los créditos autorizados en función de los derechos reconocidos y/o la 
efectiva recaudación de los derechos que les estén afectos, especialmente 
los que se derivan de las actividades de I+D+i, subvencionadas o derivadas 
del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, los de las actividades de formación no reglada y los afecta-
dos por financiación finalista.

d)	 Aquellos pedidos u órdenes de compra realizados en la Plataforma GEA 
que no hayan sido finalizados el 31 de diciembre de 2023 se incorporarán 
al ejercicio 2024, y dispondrán de un plazo máximo de dos meses para 
tramitar la factura correspondiente del ejercicio 2023. El saldo resultante 
de la diferencia entre el importe del pedido u orden de compra y la factura 
se anulará y no estará disponible en el ejercicio 2024.

Una vez liquidado el presupuesto, los ingresos provenientes de ejercicios ante-
riores, que no hubieran sido reconocidos en ejercicios cerrados, se aplicarán al 
concepto correspondiente del ejercicio corriente.
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Norma 3.5 Liquidación del presupuesto 2023 de las entidades en que la Universidad 
tenga participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente

Aquellas entidades en que la Universidad tenga participación mayoritaria en su ca-
pital o fondo patrimonial equivalente deberán remitir sus cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2023, debidamente aprobadas por el órgano competente, a 
la Gerencia de la UPV, con anterioridad al uno de marzo de 2024.

Norma 3.7 Liquidación del presupuesto 2023 y estabilidad presupuestaria

En el caso de que la universidad liquide el presupuesto con remanente de teso-
rería negativo, el Consejo Social deberá proceder en la primera sesión que ce-
lebre a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit 
producido, debiendo en todo caso, la universidad, remitir dicho acuerdo junto con 
la liquidación del presupuesto a la conselleria con competencias en materia de 
universidades antes del 30 de abril. La revocación de dicho acuerdo exigirá pre-
via autorización de la conselleria con competencias en materia de hacienda, en 
los términos establecidos en el artículo 57.8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario.

No será necesaria la adopción del mencionado acuerdo si la universidad acredita 
que el remanente de tesorería negativo tiene su causa directa e inmediata en la 
deuda pendiente de ejercicios anteriores reconocida por la Generalitat a través 
del correspondiente convenio, y siempre que este incluya un plan de pago apla-
zado de la misma.

En este caso, la universidad deberá remitir, adicionalmente y antes del 30 de abril, 
a la conselleria con competencias en materia de universidades, la documenta-
ción que justifique tanto la no necesidad de adopción del acuerdo de reducción 
de gastos, como que la universidad, en la última liquidación confeccionada y en 
el último presupuesto aprobado, cumple con los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera.




